


Eliminado: 1 espacio. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a
 la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse 
de datos personales identificativos relativos a una firma.



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eliminado: 3 datos personales. Con fundamento legal Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a
la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículos 2, fracciones II y III, 3 y fracción X de la Ley 316
 de protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz. Se 
suprimieron (firma del interesado, clave única de registro CURP y código de barras). Por tratarse de datos
 identificativos concerniente a una persona física identificada o identificable. 



 

Eliminado: 1 dato personal. Con fundamento legal 
Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Veracruz; 
artículos 2, fracciones II y III, 3 y fracción X de la Ley 
316 de protección de datos personales en Posesión 
de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz. Se
 suprimieron (firma del interesado) Por tratarse de da-
tos identificativos concerniente a una persona física
 identificada o identificable. 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eliminado: 3 datos personales. Con fundamento legal Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículos 2, fracciones II y III, 3 y fracción X de la Ley 
316 de protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz. Se 
suprimieron (firma del interesado, clave única de registro CURP y código de barras). Por tratarse de datos
 identificativos concerniente a una persona física identificada o identificable. 



Eliminado: 11 datos personales. Con fundamento legal Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículos 2, fracciones II y III, 3 y fracción X
 de la Ley 316 de protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz. Se suprimieron (domicilio particular, clave de elector, CURP, fecha de nacimiento, sexo, 
sección, QR, firma, huella, no. De identificador (OCR) 13 dígitos y zona de lectura mecánica (CURP y 
nacionalidad). Por tratarse de datos identificativos concerniente a una persona física identificada o 
identificable. 


